
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO: Santa Marta-Magdalena, 

2 de noviembre de 2021. Informe: Paso al despacho el presente proceso 

informado que está pendiente resolver la admisibilidad de la contestación 

de la demandada. También se comunica que por las tutelas masivas que se 

presentaron en el Juzgado no se había podido pasar el expediente al 

despacho porque toda la fuerza laboral de los empleados estaba concentrada 

a tramitar lo referente a la acción constitucional. 

 

 

Laura Lafaurie Barros 

Oficial Mayor 

  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA - MAGDALENA 

  

Santa Marta, dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).   

  

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR FRANCISCO 

JAVIER GARCERANT VILLEGAS contra CORPORACIÓN EDUCATIVA 

DEL CARIBE (CDELCA) 

 

RAD. 47-001-31-05-002-2021-00178-00.  

 

Visto el informe  secretarial que antecede y que se  encuentra anexo en  el 

expediente digital procede el Juzgado a decidir sobre la admisibilidad de 

las contestaciones de las demandas previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

 

a) El parágrafo 1º del artículo 31 del CPT y de la SS establece que la 

contestación de la demanda debe ir acompañada del poder y de los anexos, 

no obstante en el escrito que se aportó como respuesta a la demanda no se 

agregaron ni el  poder ni los documentos aducidos como prueba. Por lo que 

deberá subsanarse la contestación  para que pueda admitida. 

 

RESUELVE 

  

1. Inadmítase  la contestación de la demanda presentada por la 

CORPORACIÓN EDUCATIVA DEL CARIBE (CDELCA) de conformidad con 

las razones expuestas en la parte considerativa de este proveído,  

 



2. Concédase un término de cinco (5) días para que subsane la 

solicitud de llamamiento en garantía, so pena de no tener por presentada 
esta. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  

 

 

ELIANA MILENA CANTILLO CANDELARIO 

JUEZ 
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